
   

 
 
 
Madrid, 13 de noviembre de 2025. 
 
 
 
Los licitadores UTE CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES RUBAU, 
S.A., COMSA, S.A.U., UTE COYMAL, S.L. & FTC OBRAS Y ENERGÍA, S.A., ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., SERANCO, S.A.U., TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, 
S.A. y TORRESCÁMARA Y CIA. DE OBRAS, S.A. han superado, entre otras, el trámite de 
valoración técnica de las ofertas, para el lote 1, de la Licitación 6012500144 “ACUERDO MARCO 
PARA OBRAS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE VÍAS E INSTALACIONES ASOCIADAS EN LOS 
TALLERES DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL”, conforme a los criterios establecidos en 
el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Como resultado de lo anterior, se ha producido un séptuple empate en las puntuaciones 
obtenidas por las licitadoras indicadas, participantes en el procedimiento. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 “Evaluación de las ofertas 
del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, cada uno de los licitadores debe aportar la documentación que se detalla y que refiere 
los siguientes criterios de desempate, aplicándose por este orden:  
 

a. Mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla.  
b. Mayor porcentaje de personas trabajadoras en situación de exclusión social en la 

plantilla de la empresa. 
c. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de la empresa. 
d. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de la empresa. 
e. Sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar 

a desempate. 
 
La documentación acreditativa de los criterios de desempate debe ser aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.  
 
Les recordamos que, como documentación acreditativa de los criterios de desempate, no serán 
aceptadas declaraciones responsables. Será necesario aportar documentación oficial, como es 
el caso del “INFORME DE TRABAJADORES EN ALTA EN UN CÓDIGO DE CUENTA DE COTIZACIÓN 
(ita)” o similares, de fecha actualizada. 
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